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Rol de la SP

➢ ¿Quiénes somos y 
qué hacemos?



Nuestra
Misión 

Institucional

PROTEGER los derechos previsionales de las 
personas, contribuyendo al buen funcionamiento 

del sistema de pensiones y del seguro de 
cesantía, con una regulación y supervisión de 

CALIDAD y la entrega OPORTUNA de información 
CLARA y CONFIABLE.



47%

53%

• El 27,5% de quienes integran los equipos tiene entre 35 y 
44 años de edad, y el 23% entre 45 y 54 años.

• Un 11,9% de nuestras funcionarias y funcionarios tiene 60 
años de edad o más. El 52,9% son mujeres.
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Dotación efectiva 2022 por grupos de edad

Mujeres N° Hombres N° Total N°

¿Quiénes somos?
244 funcionarias y funcionarios



¿A quiénes resguardamos?

Sistema de 
Pensiones

Afiliados

11,6 millones

Cotizantes

6 millones

Pensionados

1,5 millón*

IPS (Ex cajas de 
previsión)

Cotizantes

14.948

Pensionados

543.222

* Considera pensionadas/os por vejez, invalidez y sobrevivencia.
Cifras a diciembre 2022.
Fuente: SP



Organigrama Superintendencia de Pensiones

Superintendente/a

Intendencia de Fiscalización de Prestadores 
Públicos y Privados

Div. Control de 
Instituciones

Div. Comisiones 
Médicas y 

Ergonómica

Div. Prestaciones 
y Seguros

Div. Financiera

Intendencia de Regulación de 
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Dpto. de 
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Personas

Jefatura de gabinete
Unidad de Comunicaciones y 
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Unidad de Riesgos, Planificación                  
y Control de Gestión

Unidad de Auditoría Interna



¿A quiénes resguardamos?

Pilar no 
contributivo

PGU (no 
contributiva)

454.908

PGU 
(contributiva)

1.312.809

APS (vejez e 
invalidez)

264.877

PBS invalidez

185.584 

Bono por hijo

Beneficiarias

434.745

Seguro de 
Cesantía

Afiliados

11,4 millones

Cotizantes

5,3 millones

Beneficiarios

193.822

Cifras de afiliadas/os y cotizantes del seguro de cesantía a diciembre 2022.
Fuente: SP



¿A quiénes resguardamos?

Comisiones 
Médicas

N° solicitudes

anuales

97.649

N° apelaciones 
anuales

15.106

Comisión 
Ergonómica

N° solicitudes

anuales

6.419

N° apelaciones 
anuales

117

Cifras a diciembre 2022.
Fuente: SP



¿A quiénes supervisamos?

7

Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP)

619

Asesores Previsionales

54

Comisiones Médicas

1

Comisión Ergonómica Nacional

1

Instituto de Previsión Social (IPS)

1

Sistema de Consultas y Ofertas de Montos de Pensión (SCOMP)

1

Administradora de Fondos de Cesantía (AFC)

Datos a diciembre 2022.
Fuente: SP



➢ ¿Cómo es y cómo 
funciona nuestros 
sistema de pensiones?

Descripción 
del Sistema 
Previsional



¿Cómo es nuestro 
sistema de pensiones?

❖EL SISTEMA DE PENSIONES CHILENO ESTÁ COMPUESTO DE TRES PILARES:

VOLUNTARIO

NO CONTRIBUTIVO



Esquema actual de funcionamiento 
del sistema de pensiones chileno

Pilares

Pilar no Contributivo Pilar Ahorro Obligatorio Pilar Ahorro Voluntario

• Pensión Garantizada Universal
• Sistema solidario de invalidez

• Sistema de Capitalización Individual • APV y APVC

Objetivo

• Aliviar pobreza en la vejez e invalidez
• Expandir cobertura previsional
• Asegurar un piso mínimo de pensión de 

vejez e invalidez
• Complementar pensiones contributivas

• Suavizar consumo entre etapa activa y 
pasiva

• Complementar ahorro para mejorar la 
pensión

Financiamiento • Impuestos generales

• Ahorro individual financiado por el 
trabajador (10%)

• Cotización al seguro de invalidez y 
sobrevivencia (SIS)

• Ahorro individual y de la empresa, con 

incentivos tributarios

Beneficios

• PGU (90% más pobre vejez) de 257 US$
• Pensión fija para personas con pensión 

base (PB) menor a US$ 729
• Complemento decreciente para personas 

con PB entre US$ 729 y US$ 1.158
• PGU (80% invalidez)

• Vejez: dependen del monto ahorrado

• Invalidez y sobrevivencia: dependen del 
monto ahorrado + SIS 

• Dependen del monto ahorrado, 
beneficios fiscales y aportes de la 
empresa



¿Cómo es nuestro sistema de pensiones?

❖PENSIÓN GARANTIZADA UNIVERSAL 
(PGU)/REQUISITOS

✓ Monto máximo de US$ 257

✓ No se requiere afiliación previa a un sistema de pensiones para acceder al beneficio.

✓ Requisitos:
• Tener 65 años de edad o más.
• No integrar un grupo familiar del 10% de mayores ingresos de la población.
• Acreditar 20 años de residencia en Chile, continuos o discontinuos, contados desde cumplidos los 20 años de 

edad y por un lapso no menor a cuatro años de residencia en los últimos cinco años inmediatamente anteriores a 
la fecha de la solicitud.

• Tener una pensión base menor a la pensión superior

* Valor dólar al 30/04/23: 801,61



¿Cómo es nuestro sistema de pensiones?

❖PILAR DE AHORRO OBLIGATORIO

✓ Busca suavizar consumo entre vida activa y pasiva

• Financiamiento: ahorro individual con incentivos tributarios.

• Beneficios dependen de monto ahorrado. 

✓ Hay siete administradoras de fondos de pensiones (AFP)
• Recaudar cotizaciones
• Invertir los recursos
• Depositar en cuentas individuales
• Pagar pensiones

✓ Es obligatorio para trabajadores dependientes e independientes 



¿Cómo es nuestro sistema de pensiones?

❖PILAR DE AHORRO OBLIGATORIO

✓ Tasa de cotización definida y obligatoria como % de la remuneración 

✓ Los afiliados pueden elegir:
• AFP (excepto los nuevos afiliados por un período de dos años).
• Cinco tipos de fondos (con ciertos requisitos de edad).
• Tipos y modalidad de pensión (excepto aquellos que autofinancian una pensión menor a 3 UF).

10% 
para 

pensión

1,61% 
para 
SIS

1,14%
para 

comisión 
AFP

12,75% 
TOTAL



Cotizantes e ingreso imponible 

N° Cotizantes* 5.968.247

N° Total de Ocupados** 9.006.145

Proporción Cotizantes/Ocupados 66,3%

Ingreso promedio cotizantes US$ 1.306

Ingreso mediano cotizantes US$993

❖PILAR DE AHORRO OBLIGATORIO

* Cifras  de cotizantes e ingreso imponible a diciembre 2022 
** Según Encuesta Nacional de Empleo, para  trimestre móvil oct- dic 2022. INE.
***  Valor dólar al 30/04/23: 801,61

¿Cómo es nuestro sistema de pensiones?



¿Cómo es nuestro sistema de pensiones?

❖PILAR DE AHORRO OBLIGATORIO

✓ Tipos de fondos

2002

Fondo C

Fondo E

Fondo D

Fondo B

Fondo A

2000

Crisis 
asiática

Tipo 1
Fondo C

Tipo 2 
Fondo E

1981

Tipo 1
Fondo C

Más riesgoso (hasta 80% RV)

Riesgoso (hasta 60% RV)

Intermedio (hasta 40% RV)

Conservador (hasta 20% RV)

Más conservador (hasta 5% RV)

✓ Fondo A y E son 
voluntarios, mientras 
que la estrategia por 
defecto hace transitar a 
la persona desde el 
Fondo B al D.



¿Cómo es nuestro sistema de pensiones?

❖PILAR DE AHORRO OBLIGATORIO

✓ ¿Cómo se calculan las pensiones?

Tasa de 
interés RP o 

RV

Expectativas de 
vida Beneficiarios Pensión

Saldo disponible 
en la cuenta 

individual

✓ En particular, un bajo monto acumulado, altas expectativas de vida, una baja tasa de interés y un mayor número de 
beneficiarios de sobrevivencia, disminuyen el monto de la pensión.



¿Cómo es nuestro sistema de pensiones?

❖PILAR DE AHORRO OBLIGATORIO

✓ Tipos de pensión

❖ Pensión de vejez
El requisito es haber cumplido la edad legal de jubilación (65 años para los hombres y 60 años para las mujeres). Es 
financiada, principalmente, con los ahorros previsionales individuales. 

❖ Pensión de vejez anticipada
Las personas afiliadas pueden pensionarse antes de cumplir la edad legal, siempre que tengan fondos en su cuenta 
individual para obtener una pensión igual o superior al 70% del promedio de las remuneraciones percibidas y rentas 
declaradas en los últimos 10 años e igual o superior a 538 US$.



¿Cómo es nuestro sistema de pensiones?

❖PILAR DE AHORRO OBLIGATORIO

✓ Tipos de pensión

❖ Pensión de invalidez
Beneficio que reciben los trabajadores afiliados que hayan sido declarados inválidos (parcial o total) por la Comisión Médica. 
Para el pago se complementa el ahorro individual con un Seguro de Invalidez y Sobrevivencia (SIS) contratado por las AFP con 
compañías de seguros de vida que pagan los empleadores.
   
❖ Pensión de sobrevivencia
La reciben los beneficiarios de un afiliado que ha fallecido y que cumplan los requisitos legales. Tienen derecho a recibirla el o 
la cónyuge sobreviviente, el o la conviviente civil, los hijos del causante, la madre o el padre de los hijos de filiación no 
matrimonial del causante y, a falta de éstos, los padres si a la fecha del fallecimiento eran causantes de asignación familiar. Al 
igual que la pensión de invalidez, su financiamiento se complementa con el SIS.



Fondos de pensiones y de cesantía

❖ Al 30 de abril de 2023, los fondos de pensiones totalizaban activos por US$ 188.502 millones.
❖ En tanto, los fondos de cesantía totalizaban activos por US$ 12.843 millones a la misma fecha.  

US$ 188.502 
millones

en Fondos de 
Pensiones

US$ 12.843 
millones 

en Fondos 
de Cesantía

57,5%
del PIB 

3,9%
del PIB 

Fuente: SP
Valor dólar al 30/04/23: $801,61
PIB año 2022 en US$ 327.582



Fondos de pensiones y de cesantía

US$ 188.502 
millones

en Fondos de 
Pensiones

US$ 12.843 
millones 

en Fondos 
de Cesantía

Fuente: SP
*Valor dólar al 30/04/23: 801,61

Cartera de Inversión  de los Fondos de Pensiones por Tipo de Fondo
MMUS$* al 30 de Abril 2023

A B C D E TOTAL

MMUS$ %Fondo MMUS$ %Fondo MMUS$ %Fondo MMUS$ %Fondo MMUS$ %Fondo MMUS$ %Fondo

INVERSIÓN NACIONAL TOTAL 4.641 18% 11.175 35% 36.946 56% 27.017 78% 28.091 91% 107.870 57%

RENTA VARIABLE 3.342 13% 3.253 10% 4.425 7% 1.070 3% 659 2% 12.748 7%

Acciones 2.980 11% 2.959 9% 3.816 6% 942 3% 658 2% 11.356 6%

Fondos de Inversión y Otros 338 1% 265 1% 535 1% 116 0% 0 0% 1.254 1%

Activos Alternativos 23 0% 28 0% 75 0% 12 0% 0 0% 138 0%

RENTA FIJA 1.086 4% 7.593 24% 31.738 48% 25.413 74% 27.041 88% 92.871 49%

Instrumentos Banco Central 21 0% 154 1% 56 0% 140 0% 83 0% 453 0%

Instrumentos Tesorería 211 1% 1.603 5% 13.891 21% 11.862 34% 12.447 40% 40.014 21%

Bonos de Reconocimiento y MINVU 1 0% 15 0% 41 0% 36 0% 71 0% 164 0%
Bonos de Empresas y Efectos de 

Comercio 97 0% 1.548 5% 4.731 7% 5.048 15% 5.958 19% 17.381 9%

Bonos emitidos por Fondos de Inversión 1 0% 6 0% 22 0% 25 0% 34 0% 88 0%

Bonos Bancarios 370 1% 3.795 12% 11.904 18% 7.836 23% 8.032 26% 31.937 17%

Letras Hipotecarias 4 0% 14 0% 57 0% 27 0% 23 0% 124 0%

Depósitos a Plazo 95 0% 74 0% 154 0% 41 0% 86 0% 450 0%

Fondos Mutuos y de Inversión 65 0% 111 0% 202 0% 56 0% 21 0% 455 0%

Activos Alternativos 216 1% 265 1% 654 1% 336 1% 280 1% 1.751 1%

Disponible 6 0% 7 0% 26 0% 8 0% 8 0% 55 0%

DERIVADOS 193 1% 228 1% 486 1% 338 1% 232 1% 1.476 1%

OTROS NACIONALES 21 0% 102 0% 297 1% 196 1% 159 1% 774 0%

INVERSIÓN EXTRANJERA TOTAL 21.542 82% 20.388 65% 28.478 44% 7.443 22% 2.781 9% 80.632 43%

RENTA VARIABLE 16.988 65% 13.956 44% 16.328 25% 3.373 10% 652 2% 51.297 27%

Fondos Mutuos 10.205 39% 8.240 26% 10.504 16% 1.643 5% 27 0% 30.618 16%

Activos Alternativos 1.498 6% 1.338 4% 2.603 4% 854 3% 429 1% 6.723 4%

Otros 5.284 20% 4.378 14% 3.221 5% 876 3% 196 1% 13.956 7%

RENTA FIJA 4.368 17% 6.196 20% 11.653 18% 3.759 11% 1.893 6% 27.870 15%

DERIVADOS 100 0% 211 1% 388 1% 255 1% 179 1% 1.133 1%

OTROS EXTRANJEROS 87 0% 25 0% 108 0% 56 0% 57 0% 333 0%

TOTAL ACTIVOS 26.183 100% 31.563 100% 65.424 100% 34.460 100% 30.872 100% 188.502 100%



Fondos de pensiones y de cesantía

US$ 188.502 
millones

en Fondos de 
Pensiones

US$ 12.843 
millones 

en Fondos 
de Cesantía

Fuente: SP
*Incluye inversión indirecta en Activos Alternativos vía Fondos de Inversión
**No incluye valores en tránsito o por depositar: 333 MMUS$
***Valor dólar al 30/04/23: 801,61

Inversión extranjera de los Fondos de Pensiones por tipo de instrumento y zona geográfica
MMUS$ al 30 de Abril 2023

Tipo de Instrumento Asia Emergente Asia Pacífico Europa Emergente Europa Latinoamérica
Medio Oriente-

Africa Norteamerica Otros Total

Renta Variable 16.882 4.216 123 5.497 4.554 3 12.053 1.051 44.380

Renta Fija 1.538 498 583 5.060 3.808 583 10.588 1.768 24.426

Activos Alternativos* 113 28 11 2.762 1.144 0 3.153 2.943 10.154

Otros 0 0 0 575 5 0 760 0 1.339

Total** 18.533 4.742 717 13.894 9.510 586 26.554 5.763 80.299



Fondos de pensiones y de cesantía

US$ 188.502 
millones

en Fondos de 
Pensiones

US$ 12.843 
millones 

en Fondos 
de Cesantía

Fuente: SP
*Valor dólar al 30/04/23 801,61

N PAÍS REGIÓN % Inv. Ex
% Acumulado en 

Inv. Ex
% Activos

1 Estados Unidos Norteamerica 32,2% 32,2% 13,8%
2 China Asia Emergente 14,5% 46,7% 6,2%
3 Brasil Latinoamérica 5,2% 51,9% 2,2%
4 México Latinoamérica 4,2% 56,1% 1,8%

5 Islas Cayman OTROS 3,5% 59,6% 1,5%

6 Luxemburgo Europa 3,4% 62,9% 1,4%

7 Japón Asia Pacífico Desarrollada 3,1% 66,1% 1,3%
8 Alemania Europa 2,7% 68,8% 1,2%
9 Reino Unido Europa 2,6% 71,4% 1,1%

10 Francia Europa 2,3% 73,7% 1,0%

11 India Asia Emergente 2,3% 76,0% 1,0%

12 Corea del Sur Asia Emergente 2,2% 78,2% 0,9%
13 Holanda Europa 1,5% 79,6% 0,6%

14 Hong Kong Asia Pacífico Desarrollada 1,4% 81,1% 0,6%
15 Taiwan Asia Emergente 1,2% 82,3% 0,5%
16 Indonesia Asia Emergente 1,1% 83,4% 0,5%
17 Irlanda Europa 1,1% 84,5% 0,5%

18 Singapur Asia Pacífico Desarrollada 0,8% 85,4% 0,4%

19 Suiza Europa 0,8% 86,2% 0,3%
20 España Europa 0,8% 86,9% 0,3%

Porcentaje de inversión extranjera de los Fondos de Pensiones, por país
Al 30 de Abril 2023



Rentabilidad Real Anual Fondo CRentabilidad de los fondos de pensiones
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¿Cómo es nuestro sistema de pensiones?

❖PILAR DE AHORRO OBLIGATORIO

✓ Modalidades de pensión

Características
Retiro 

Programado
(RP)

Renta Vitalicia Inmediata (RVI)
(simple o con condiciones 
especiales de cobertura)

Renta Temporal (RT) con RV 
Diferida (RVD)

(simple o con condiciones 
especiales de cobertura)

Renta Vitalicia Inmediata 
(RVI) con Retiro 

Programado (RP)
(simple o con condiciones 
especiales de cobertura)

Administración AFP
Compañía de Seguros de Vida 

(CSV)
RT: AFP

RVD: CSV
RP: AFP
RVI: CSV

Posibilidad cambio de 
modalidad

Siempre No Sólo anticipar RVD
RVI: No
RP: Sí

Propiedad de los 
fondos

Afiliado Compañía de Seguros de Vida
RT: Afiliado

RVD:CSV
RP: Afiliado

RVI: CSV



¿Cómo es nuestro sistema de pensiones?

❖PILAR DE AHORRO OBLIGATORIO

✓ Modalidades de pensión

Características
Retiro 

Programado
(RP)

Renta Vitalicia Inmediata (RVI)
(simple o con condiciones 
especiales de cobertura)

Renta Temporal (RT) con RV 
Diferida (RVD)

(simple o con condiciones 
especiales de cobertura)

Renta Vitalicia Inmediata 
(RVI) con Retiro 

Programado (RP)
(simple o con condiciones 
especiales de cobertura)

Monto pensión Variable Constante
RT: Variable

RVD: Constante
RP: Variable

RVI: Constante

Garantía estatal Sí Sí Sí Sí

APS Sí Sí Sí Sí

Monto del Beneficio
En general, el 

primer pago es 
mayor.

En general, el primer pago es 
menor.

RT es mayor
RV es menor

Entre RV y RP



¿Cómo es nuestro sistema de pensiones?

❖PILAR DE AHORRO OBLIGATORIO

✓ Modalidades de pensión

Características
Retiro 

Programado
(RP)

Renta Vitalicia Inmediata (RVI)
(simple o con condiciones 
especiales de cobertura)

Renta Temporal (RT) con RV 
Diferida (RVD)

(simple o con condiciones 
especiales de cobertura)

Renta Vitalicia Inmediata 
(RVI) con Retiro 

Programado (RP)
(simple o con condiciones 
especiales de cobertura)

Herencia

El saldo no 
utilizado para 

pensiones pasa 
íntegramente a 
los herederos.

No deja herencia, salvo con 
periodo garantizado.

RVD no deja herencia, salvo 
con periodo garantizado.

RP: Sí
RVI: No deja herencia, 

salvo con periodo 
garantizado.



¿Cómo es nuestro sistema de pensiones?

❖PILAR DE AHORRO OBLIGATORIO

✓ Modalidades de pensión

Características
Retiro 

Programado
(RP)

Renta Vitalicia Inmediata (RVI)
(simple o con condiciones 
especiales de cobertura)

Renta Temporal (RT) con RV 
Diferida (RVD)

(simple o con condiciones 
especiales de cobertura)

Renta Vitalicia Inmediata 
(RVI) con Retiro 

Programado (RP)
(simple o con condiciones 
especiales de cobertura)

Riesgo de reinversión 
y longevidad

Es asumido por 
el pensionado.

Es traspasado íntegramente al 
asegurador.

Riesgo de longevidad 
traspasado al asegurador. 

Riesgo de inversión asumido 
por el pensionado (RT) y 
traspasado al asegurador 

(RVD).

Es compartido entre el 
pensionado (RP) y el 

asegurador (RV).



Pensiones actuales

❖ Pensiones pagadas incluyen componente autofinanciado y 
Aporte Previsional Solidario (APS) o Pensión Garantizada Universal (PGU)1

N° y monto promedio en US$ de abril 2023

Sistema/ entidad3
Modalidad de 

pensión

N° y monto

promedio

(con APS o 

PGU) 

Por tipo de pensión

(Al 31 de marzo de 2023)
Total

Vejez
Vejez 

anticipada
Invalidez Sobrevivencia

AFP y compañías 

de seguros de vida

Retiro 

programado

N° Pensiones 594.469 26.334 73.351 142.934 837.088

Monto US$ 338,43 871,65 357,45 257,75 343,10

Renta temporal
N° Pensiones 11.619 788 2.840 519 15.766

Monto US$ 914,62 1.166,47 1.125,13 712,18 958,46

Renta vitalicia
N° Pensiones 280.928 180.264 58.373 161.466 681.031

Monto US$ 661,93 710,03 673,21 371,53 606,78

Total
N° Pensiones 887.016 207.386 137.084 312.530 1.544.016

Monto US$ 448,44 732,29 513,52 320,54 466,45

IPS (Sistema Antiguo)
N° Pensiones 260.157 22.072 62.264 193.321 537.814

Monto US$ 605,93 939,21 588,69 454,00 563,00
(1) No Incluye pensiones que en su totalidad se financian con PGU o APS. 

*Valor dólar al 30/04/23:  $801,61 

 



¿Cómo es nuestro sistema de pensiones?

❖Total de pensiones en pago para mayores de 65 años según tipo de financiamiento
Marzo 2023

Tipo 
financiamiento

Número de 
pensionado

s

Promedio monto 
autofinanciado en 

US$*

Promedio 
monto PGU/PS 

en US$

Promedio monto 
total en US$

Porcentaje 
financiado por el 

Estado
Solo 

autofinanciadas 329.888 870 0 870 0%
Autofinanciadas 

con PGU/PS* 1.192.448 284 252 537 47%

Solo PGU/PS 806.388 0 259 259 100%

Total 2.328.724 269 219 488 45%

• En marzo 2023, aprox. un total de 2.3 MM de personas mayores de 65 años reciben pago de pensión, 86% de ellos recibe aporte
estatal de la Pensión Garantizada Universal (PGU).

• Para este total, el promedio de la pensión autofinanciada alcanza a US$ 269 y el beneficio promedio PGU US$ 219, totalizando un
monto promedio de US$ 488.

• El 14% que no recibe PGU tiene una pensión promedio de US$ 870 y quienes tienen pensión autofinanciada más PGU (51%)
reciben en total US$ 537, siendo el 47% de ese monto proveniente del Estado. 

*PS corresponde a beneficios del Pilar Solidario que en gran medida fue reemplazado por la PGU en febrero 2022. Incluye APS de vejez. 

*  Valor dólar al 30/04/23: 801,61



¿Cómo es nuestro sistema de pensiones?

❖PILAR DE AHORRO VOLUNTARIO

• Ahorro Previsional Voluntario (APV) y Ahorro Previsional Voluntario Colectivo (APVC)

• Puede ser administrado por AFP u otras Instituciones Financieras  autorizadas por la Comisión para el 

Mercado Financiero (bancos, compañías de seguros, administradoras generales de fondos, etc.)

• Tanto el APV como el APVC son instrumentos que tienen beneficios tributarios para quienes lo realicen:

✓ Alternativa A: el ahorro no se descuenta de la base tributable pero el estado contribuye 15% de lo 

aportado, con un tope de 6 UTM anuales (US$ 381).

✓ Alternativa B: el ahorro se descuenta de la base tributable

• Los aportes voluntarios pueden ser retirados en cualquier momento, pagando los impuestos correspondientes 

en caso de haberse acogido a la alternativa B) o perdiendo lo aportado por el estado en la alternativa A).



AHORRO PREVISIONAL VOLUNTARIO

❖Número de Cuentas y Saldo Acumulado de APV según Institución
 A diciembre 2022 (MMUS$* de abril 2023)

Institución
Número de cuentas

% de
participación en el 

sistema

Saldo acumulado  
( MMUS$) % 

participación en 
el sistemaArt. 20L

Letra a)
Art. 20L
Letra b) TOTAL

AFP 1.819.778 62,1% 832 4.881 5.713 46,8%

Bancos 450 0,0% 0 2 2 0,0%

Compañías de Seguro 174.382 5,9% 621 2.146 2.767 22,7%

Fondos de Inversión 115 0,0% 0 3 3 0,0%

Fondos mutuos 894.648 30,5% 465 1.475 1.940 15,9%

Intermediarios de valores 42.762 1,5% 77 1.633 1.710 14,0%

Administradora General de 
Fondos

487 0,0% 2 65 67 0,6%

Sistema 2.932.622 100,0% 1.997 10.205 12.202 100,0%

* Valor dólar al 30/04/23$801,61



¿Cómo es nuestro sistema de pensiones?

❖Gasto previsional 2022 y 2023
(MMUS$ )

*  Valor dólar al 30/04/23: 801,61

2022 2023

Item
Ejecutado 
(MMUS$)

%PIB
Ley de Presupuestos 

(MMUS$)
%PIB

GEPM (Garantía Estatal de Pensión Mínima) 158 0,0% 165 0,0%
Interés Devengado Bono Reconocimiento 392 0,1% 269 0,1%
Déficit operacional IPS 3.052 0,9% 2.918 0,8%
Total Pensiones IPS 3.603 1,1% 3.352 1,0%

PBS Vejez 104 0,0%
PBS Invalidez 588 0,2% 617 0,2%
APS 896 0,3% 763 0,2%
PGU 4.628 1,4% 6.774 2,0%
Total PS+PGU 6.216 1,9% 8.153 2,4%

Déficit previsional DIPRECA 1.188 0,4% 1.341 0,4%
Déficit previsional CAPREDENA 1.680 0,5% 1.853 0,5%
Total FFAA y de Orden 2.868 0,9% 3.193 0,9%

Total Gasto Pensiones 12.687 3,8% 14.699 4,3%

*  Valor dólar al 30/04/23: 801,61



Sistema chileno de pensiones: post-reforma
Nueva Institucionalidad: separación de funciones y cambio estrategia inversión

Pilares

Pilar No Contributivo Pilar Contributivo Mixto Pilar Voluntario

PGU
Sistema Capitalización Individual con 

elección entre gestor de inversión 
público o privado

Sistema de Capitalización Colectivo 
“Seguro Social” con gestor de 

inversión público
APV y APVC

Objetivo

Aliviar pobreza en la vejez e 
invalidez

Aumentar pensiones
Aumentar cobertura

Suavizar consumo entre etapa activa 
y pasiva

Aumentar pensiones

− Complementar pensión 
autofinanciada

− Reducir brechas de género

− Complementar ahorro para 
mejorar 

la pensión

− Mejorar incentivos para planes 
APVC

Financiamiento
Impuestos 
generales

− Ahorro individual (10,5%)
− Cotización al SIS

− Seguro lagunas (para todos los 
beneficiarios del Seguro Cesantía)

− Ahorro colectivo financiado por 

empleador (6%)

− Seguro lagunas

Ahorro individual y de la 
empresa con incentivos y 
enrolamiento automático

Beneficios

PGU 
-Se elimina focalización sujeto a  

disponibilidad de recursos y 
aumenta beneficio máximo a 

US$300, para las personas de 65 
años y más)

-Para  invalidez se incrementa 
beneficio máximo a US$300.

− Vejez: dependen del monto 
ahorrado

− Eliminación RP; creación RV con 
opción de herencia

−Invalidez y sobrevivencia

− Pensiones de V, I, y S

− Beneficio por años cotizados con 

garantía mínima

− Compensación intrageneracional

− Compensación por brechas de 

género (Maternidad, Cuidados, 

Discriminación por género)

− Beneficio de Lagunas

Dependen del monto ahorrado



EL SISTEMA CHILENO DE PENSIONES: 
ROL DE LA SUPERINTENDENCIA Y 

DESCRIPCIÓN

Santiago de Chile, 7 de junio 2023

Osvaldo Macías Muñoz
Superintendente de Pensiones
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